






















Gobernación, Justicia
y Descentralización
Gobierno de la República HONDURAS

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERES
Director de Fortalecimiento

Autorización de la Transferencia al corre pondient
meses de mayo y junio cño 2022

07 de marzo del 2023

a los

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al II Trimestre 2022 (abril, mqyo y junio-año 2022), se emíte el
siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

2.

3.

4.

5.

6.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al I Trim'streen estado aprobado, de
forma electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del
I Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
Constancia de Avance o Certificación del Plan de Desarrollo Municipal de
Gestión por Resultados (PDM). (Arto. 192 numerales I y 2 DGPR)
Copia de Constancia de la Contaduría General de la República de los
Estados Financieros (art. 192 numeral 7 DGPR).
Copia de Recibido de presentación de la Rendición de Cuentas
Acumulada del año anterior al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) (Art. 209
DGPR).
Subsanación al Dictamen del I Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pago a 1

municipalidad descrita en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO 030 DFM -

2023.

t n I mente,

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
FUSTECYA Y

DESCENNUI.JZAC[ÓÑ

08 MAR 2023

RECIBIDO
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O
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3
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DICTAMEN FINAL No. 03 -DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022 para gestionar el Trámite de Pago de la

Transferencia Municipal correspondiente al II Trimestre 202í (abrjl, mayo y juni año 2022), se emite el
siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros municipales que a
continuación se detallan:

2.

3.

4.

5.

6.

Rendición de Cuentas CL Acumuiada ai i Trimestre en estado aprobado, de forma eiecirónica y
en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del I Trimestre (Art. 192
numeral 4 DGPR).
Constancia de Avance o Certificación del Plan de Desarrollo Municipal de Gestión por Resultados
(PDM). (Arto. 192 numerales I y 2 DGPR)
Copia de Constancia de la Contaduría General de la Republica de los Estados Financieros (art.

192 numeral 7 DGPR).
Copia de Recibido de presentación de la Rendición de Cuentas Acumulada del año anterior al

Tribunal Superior de Cuentas (TSC) (Art. 209 DGPR).
Subsanación al Dictamen del I Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los documentos
administrativos financieros correspondientes a! TRIMESTRE 2022 de las siguientes municipalidades:

DEPARTAMENTOS

GRACIAS A DIOS

MUNICIPIOS

Juan Francisco Bulnes

TOTALt ENVIADO
ACUMULADO

288

Gilda Albert na EvelinezHernández
Unidad de apacitación y ATM

SECRETARIh EN LOS DESPACHO DE
NACION, Y DECENTRALIZ ON

REC O F TALE CIPAI

eth Méndez meroFranci
Unidad de Subsanación

Subsanación

uri o Ponce
Dicta en Legal
Asesoría Legal

a

R y uci am T lico

e K" irón Licona

Unidad de Infor acion y Estadística

Archivo de Documentos

Gd do

Verificación de Proceso de
Emisión de Dictamen Final
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Gobernación, Justicia
y Descentralización
Gobierno de la República

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDIJM
NO IOO-DFM-2023

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERES

Director de Fortalecimiento Municróqf

Autorización de la Transferencia Mu lapa correspo diente a I s
meses de octubre, noviembre y diciembre año 2022

07 de marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre, noviembre y diciembre año 2022), se
emite el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

l.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado,
de forma electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al
III Trimestre. (Art. 1 92 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo
Municipal (PDM). (Art. 192 numerales 1 y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia
Municipal. (Art. 1 92 numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pago a 4
municipalidades descritas en el dictamen final adjunto DRCTAMEN FINAL NO 031-
DFM -2023.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS UE
GOBnNACIÓN,JUSTICIAY
E ESCENTIULIZACIÓN

08 2023

RECIBIDO

GERENCIA ADMINISTRATIVA
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DICTAMEN FINAL No. 031 -DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar el

Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al IV Trimestre 2022 (Octubre,
noviembre y diciembreaño 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5,

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al III Trimestre.
(Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo Municipal
(PDM). (Artv192 numerales y 2

Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia Municipal. (Art. 192
numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes TRIMESTRE 2022 de las s' i tes
municipalidades:

2

3

4

DEPARTAMENTOS

FRANCISCO MORAZAN
INTIBUCA
LA PAZ
SANTA BARBARA

MUNICIPIOS

San Buenaventura

San Antonio
La Paz

Azacualpa

TOTAL, ENVIADO
ACUMULADO

259

260
261

262

Gilda Albeitina Eveli eyemánd z
Uní d de Capacit cíón y ATM

SEC

Verificacione SAMI

IZAC!ON

NACIONIJPSTICIA
Y

NA IlóN
CIP'„.

Fran s aneth Mé ez Romero
Unidad de Subsanacion

Subsanación

Dictam
Asesor I

nce
Legal
Legal

Recepción y Dictamen "cnico

leona
Unidad de Intor ación y Estadística

Archivo de Documentos

Verificación de Proceso de
Emisión de Dictamen Final



Pág. 2 No. 031-DFM-2023

r" J8s'Ué Sánchez P

Tegucigalpa, M.D.C.,O de marzo de 2023



Gobernación, Justicia
y Descentralización

03
CIA

AD TIVA

OND

HONDURAS
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PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
NO 110-DFM-2023

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERE

Director de Fortalecimiento Mu qpak

Autorización de la Transferencia M orres ndiente a os

meses de julio, agosto y septiembre año 2 22

10 de marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022 para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al III Trimestre 2022 (julio, agosto y septiembre año 2022), se emite
el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

l. Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de
forma electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del

II Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. '193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pqgo a 1

municipalidad descrita en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO 034-DFM -

2023.

SECRE1'ARí-A DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN

023IOM

RECIBIDO poli:

GERENCIA ADMINISTRATIVA
O
0)

3
3



DICTAMEN FINAL No.033-.DFM -2023

En cumplimientoa los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar
el Trámitezde Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al III Trimestre 2022 (julio,
agosto y septiembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

l, Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del II

Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipale EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al II TRIMESTRE 2022 de las

siguientes municipalidades:

DEPARTAMENTOS

[A PAZ

Herriúndez
Unid de Capacita ión y ATM

Verificacione

JUSTICIAY

rah
•

Yaneth éndez Romero
Unidad de Subsanación

Subsanación

4

Ada

Aseso a Legal

MUNICIPIOS

San José

TOTALt ENVIADO
ACUMULADO

280

CHOSDE

EN
Nela Aurora Cañas FIO es

Unidad de Análisis y Dic enes
Recepción Dict

té

ico

ni&ad de Infor aci
F

n y Estadística

Archivo de Documentos

Reb

erificación de Proceso de
Emisión de Dictamen Final
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MEMORANDUM
NO 111-DFM-2023

HONDURAS
GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERE

Director de Fortalecimiento Mu

Autorización de la Transferenc• uncip -l correspo diente al s

meses de octubre, noviembre y diciembr año 202

1Ode marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal

2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre, noviembre y diciembre año 2022), se
emite el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado,
de forma electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al

III Trimestre. (Art. 1 92 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo

Municipal (PDM). (Art. 192 numerales I y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia
Municipal. (Art. 1 92 numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pago a 1

municipalidades descritas en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO 034-
DFM -2023.

SECRETARÍADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN,JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN

23I O MAR.

RECIBIDOPOR•.

GERENCIA ADMINISTRATIVA

O
0)

3
3



DICTAMEN FINAL No. 034 -DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar el

Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre,
noviembre y diciembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 1 92 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al III Trimestre.
(Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo Municipal
(PDM). (Art. 192 numerales 1 y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia Municipal. (Art. 192
numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al III TRIMESTRE 2022 de las siguientes
municipalidades;

TOTAL, ENVIADO
DEPARTAMENTOS

COPAN

Idad de Capa itación y ATM
VerificacionesSAMI

ETARIA OE ESTADO EN ESPACHOS

MUNICIPIOS

Cor utn

C[AYD

ACUMULADO

AMEN
PAL

U

G B RNACION,

NAC
DIR D FRAI IUNICIPAI

Franci Yaneth Ménde o ero
n ad de Subsa ción

Subsanación

1c men Legal
Asesoría Legal

Nela Aurora Cañas ores
Unidad de Análisis y Dictámenes
Recepción y Dicta

d"

Unidad de Inform ión Estadística

Archivo de Documentos

ra ú IX

Control y Seguimiento
Verificación de Proceso de
Emisión de Dictamen Final
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Gob€fi•n.ación, Justicia
y Descantral.i,zación,

ATADO

•r•1V1

Gobierno cle la República

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORÁNDUM
NO 1 170FM-20'23

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ
Director de Fortalecimiento Muníóiôal'

Autorización de la Transferenci Cl a 'Corresp ndienteal s

meses de julio, agosto y septiembre año 2022

15 e marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generáles del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercido Fiscal
2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al III Trimestre 2022 (julio, agosto wseptiembre año 2022) se'emite
el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

1. Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de
fortma electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del
II Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).

3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que esfá conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Adnninistrativa a ejecutar el trórnite de pago a 3

municipalidades descritas en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO

DFM -2023.

Atentamente,

ESTADO LOÉ; DE01'ACH081313

RI!CIBIDO poli:

GERENCIA ADMINISTRATIVA

,Cft

O



DICTAMEN FINAL No.036„DFM 0023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar
el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al III Trimestre 2022 (julio,
agosto y septiembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los docurnentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

l.

2.

3.

Rendición de Cuentas CL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del II

Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022, (art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al II TRIMESTRE 2022 de las
siguientes municipalidades:

TOTAL;ENVIADO
NO

2

3

DEPARTAMENTOS

ATLANTIDA
COMAYAGUA
FRANCISCO MORAZAN

MUNICIPIOS

La Másica
La Trinidad
Matale

ACUMULADO

28'1

1283

Gilda,Albàifin Eveliho Iniernún' ez
Unidad dec pacitación y ATM

Verific ciones SAMI

ESTADOEN LO p SPACHOS
y ENTRALIZACION

Franc un
U id/ad de Subsa ación

Subsanación

Asesoría Legal

Unidad de AnáliSis y Dictámenes
Recepción y Dictame Técnico

cr 'Ctttfl efh rónLicona
Unidad de I for ació y Estadística

Archi de Documentos e

16 «i Cd iftclo

I Icación de Procesode
Ernisión de Dictamen Final
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Justicia
y Descervt'ralizaeión
Gobierno de Ia República

s,

c.

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEAAORANDUAA

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERE

Director de Fortalecimiento Munibípcj

Autorización de la Transferencia unicipal orres ndiente los

meses de octubre, y diciembre año 20 2

15 de marzo del 2023

En cumplirniento a los Artículos 191, 192 y 193 de fas Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondienteal IV Trimestre 2022 (octubre, noviembre y diciembre año 2022), se
emite el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos findncieros
municipales que a continuación se detallan:

l.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado,
de forma electrónica y en físico. (Ari, 92 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al
III Trimestre. (Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo
Municipal (PDM). (Art. 192 numerales I y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia
Municipal. (Art. 1 92 numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. ] 93 párrafo 2 DCPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de popoa 1
rnunicipalidad descrita en ef dictannen final adjunto DICTAMEN F}NAL NO 037" DFOv01
2023.

Atentamente,
EN LC)9 DESPACHOO

15 M

GERENCIA ADMINISTRATIVA



DICTAMEN FINAL No. 037 -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar el

Trámite de Pago de,la Transferencia Municipal correspondiente al IV Trimestre 2022 (oéfubre,
noviembre y 'diciembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado, de forrna

electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al III Trimestre.
(Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo Municipal
(PDM). (Art.192 numerales I y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia Municipal. (Art. 192
numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al III TRIMESTRE 2022 de lasúsiguientes

municipalidades:

DEPARTAMENTOS

GRACIAS A DIOS

Gi 'dc1•AlberitinO eline +lernéñü¯
Uníddd de Cap citación y ATM

Verificaci nes SAMI
rt.•t

SECRETARIAOE ESTADO EN LOS O$PACHO$ OE
OBERNACION, JUSTICIA Y DECENfRALlZACION

Fran is-Ñaneth Mén o ero
nidad de Subs nacíón

Subsanación

Ada vetátii illó Poh é
picVN

Legal

MUNICIPIOS

Villeda Motales

011

TOTAL, ENYIADO
ACUMULADO

264

MONICII>M,

S ml arn leth Giró Licona
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ES

Gobernación, Justicia
y Descentralización
Gobierno de la República

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
NO 122-DFM-202$

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo 09

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERES
Director de Fortalecimiento Muru •pal

Autorización de la Transferen orresp ndiente a los
rneses d e y septiembre 022

1 de marzo del 2023

'Les',

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al III Trimestre 2022 (julio, agosto y septiembre año 2022), se emite
el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

l. Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de
forma electrónico y en físico. (Ait. 192 numeral 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del
II Trimestre (Art. 1 92 numeral 4 DGPR).

3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a ia Gerencia Adrninistrativa a ejecutar el trámite de pago a
municipalidades descritas en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO 039-
DFM -2023.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOSDE
GOBERNACIÓN, JUSTICIAY
DESCENTRALIZACIÓN

1 7 MAR, 2023

RECIBIDO POR:

GERENCIA ADMINISTRATIVA

DURAS

o
0)

0)

3



DICTAMEN FINAL No,039-DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar
el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al III Trimestre 2022 (julio,
agosto y septiembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del II

Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al II TRIMESTRE 2022 de las
siguientes municipalidades:

DEPARTAMENTOS

FRANCISCO MORAZAN

ilda.Al rtina&veline+l rndnd
Unida de Capacitació y ATM

Santa Lucía

MUNICIPIOS

DIRNéIáfrÃür8i&Tdd
Unidad de Análisis y
Recepción y D'cta

TOTAL, ENVIADO
ACUMULADO
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Gobernación, Justicia
y Descentralización
Gobierno de la República
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PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
NO 127-DFM-2023

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBO
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PE

Director de Fortalecimiento M

Autorización de la Transferen unicip I corr spondiente a los
rneses de y septiembre 2022

20 de marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022 para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al III Trimestre 2022 (julioíagosto y septiembre año 2022), se emite
el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

1. Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de
forma electrónico y en físico. (Art. 192 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del
II Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).

3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pago a
municipalidades descritas en el dictamen final adjunto DICTAMEN FINAL NO 041-
DFM -2023.

SECRETARLA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
GOBk1RNACiÓN, JUSTICIAY
DESCENVIRALIZACIÓN

2 1 MAR, 2023

POR: C

GERENCIA ADMINISTRATIVA

ONDURAS
GOBIERNO DE LA REPUBLICA

o

3
3



DICTAMEN FINAL No.041<DFM-2023

En cumplimientoa los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar
el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al III Trimest€2022 (jóliot

agosto y septierfíÉreaño 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

l. Rendición de Cuentas GL Acumulada al II Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR).

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del II

Trimestre (Art. 192 numeral 4 DGPR).
3. Subsanación al Dictamen del II Trimestre 2022. (art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los
documentos administrativos financieros correspondientes al II TRIMESTRE 2022 de las
siguientes municipalidades:

DEPARTAMENTOS

GRACIAS A DIOS

z
Un dad de Cap citación y ATM

Verificaci es SAMI

SECRETARIAPEESTADO EN LO DESPACHOSDE

B JUSTICIAYD E'NTRALIZACION

IS Yaneth M' dezR mero
Unidad de Subsanación

Subsanació

ICta en Legal
Aseso ía Legal

MUNICIPIOS

Juan Francisco Bulnes

GOE

TOTAL, ENVIADO
ACUMULADO
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Gobernación, Justicia
y Descentralización
Gobierno de la República HONDURAS

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
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PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
NO 128-DFM-2023

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERE
Director de Fortalecimiento Muni

Autorización de la Transferencia M ICIP I corre pondient a los

meses de octubre, noviembre y diciembr año 2 22

2óde marzo del 2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal

2022, para gestionar el Trámite de Pago de la Transferencia Municipal
correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre, noviembre y diciembreaño 2022)) se
emite el siguiente dictamen, basado en los documentos administrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado,
de forma electrónica y en físico. (Art. 192 nurneral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al
III Trimestre. (Art. 1 92 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo
Municipal (PDM). (Art.] 92 numerales I y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia
Municipal. (Art. 1 92 numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anterior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar el trámite de pago a
municipalidad descrita en el dictamen fina; adjunto DfCTAMEN FINAL NO 042- DFM
2023.

Atentamente,

o
0)

3
3



DICTAMEN FINAL No. 042 -DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar el
Trámite de Pago de la Transferencia Municipal correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre,
noviembre y diciembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al III Trimestre.
(Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo Municipal
(PDM). (Art.192 numerales 1 y 2 DCPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia Municipal. (Art. 192
numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 193 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al TRIMESTRE 2022 de las siguientes
municipalidades:

NO DEPARTAMENTOS

GRACIAS A DIOS

MUNICIPIOS

Puerto Lempira

TOTAL, ENVIADO
ACUMULADO
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Jos é Sánche Peres
or (&ÇF01ia ecirnienio Munic•

Tegucigalpa, M.D.C., 204e marzo de 2023
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